CAUSA NO. ____________________

ESTADO DE TEXAS 	§  	EN EL TRIBUNAL DE JUSTICIA
	§
v.	§	RECINTO____
	§
______________________________	§
ACUSADO	§	CONDADO ____________, TEXAS

AVISO DE APELACIÓN MONTO DE LA FIANZA CUANDO EL DEMANDADO COMPARECE SOLO POR CORREO
El tribunal ENCUENTRA que el acusado compareció por correo (de acuerdo con el Artículo 27.14 (b) del Código de Procedimiento Penal) y presentó una declaración de culpabilidad o nolo contendere. El tribunal impone una multa de $___________ e impone costos judiciales de $___________. Si el demandado desea apelar, el monto de la fianza es de $____________.  La multa/costos o la fianza de apelación se pagarán antes del día 31 después de que el demandado reciba este aviso. Póngase en contacto con el tribunal de inmediato si no puede pagar la multa y los costos en este caso.
AVISO DE ALTERNATIVAS AL PAGO DE LA MULTA Y LOS COSTOS: Un acusado que es condenado por un delito penal punible solo con una multa tiene derecho a métodos alternativos para satisfacer la sentencia en su contra si no puede pagar la multa o los costos, en su totalidad o en parte, que incluyen:
· Un plan de pago, que permite al demandado realizar los pagos de la multa y los costos en intervalos designados. (Tenga en cuenta que si se paga cualquier cantidad más de 30 días después de la sentencia que evalúa la multa o los costos, entonces se le debe cobrar al demandado una tarifa de reembolso de pago de $15).
· Disposición de la cantidad gravada por la realización de servicios comunitarios. Hay muchas opciones que cumplen con los requisitos de la ley para el servicio comunitario, consulte el Código de Procedimiento Penal Art. 45.049 para obtener todos los detalles. Un acusado tiene derecho a un crédito mínimo de $100 por cada 8 horas de servicio comunitario realizado.
· Si el servicio comunitario impone una dificultad excesiva, un acusado que es indigente o que carece de recursos suficientes para pagar puede tener derecho a una exención de la multa y los costos, en su totalidad o en parte.


EMITIDO Y FIRMADO EL _________________________ 20____. 
							

________________________________________________
JUEZ DE PAZ, COMISARÍA _______
CONDADO _____________________, TEXAS
